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reuniones si no asisten el Presidente , cuatro Vocales. Los
acuerdos del Jurado serán elevadas a la Mesa del Congreso ce
loo Diputados y se publlcanlll en el .Boletln Oflctal de 1..
Cortes Generales•.

Base 10. El Jurado estará aslst.idb por un funcfo~arlo de las
Cortes Generales que actuarA como Sef..:&"'Htarlo, con voz '1. sin.
voto. designado por 1& Mesa de la Cámara. . . .

Base 11. El Secretario eJ:tenderé. las actaa de las reuniones.
con el Visto bueno del Presidenta.. y se ocupart& de la eeecuada
recepción y eXPOSición de las obras que "participen en el con
curso, as! como de su devolución", loa autores, con arreglo a
lo previsto en la base 18. '

Base 12.-Una vez seleccionadas las obras pictóricas que par
ticiparAn en el concurso, serán expuestas el público en el Pala
cio del Congreso de los Diputados, o en el lugar que se deter-
mm~ .

Base 13. 1. La exposición da las pinturas concursantes se
realizará en Madrid. en loa. mese, de noviembre a diciembre.

2. Las fechas de inauguración y clausura serán fijadas por
~l Congreso ce los Diputados. .. - .

Base 14. En el plazo de veinte dias, contados a partir de
la inauguraciÓn de la exposición-, la Mesa del Congreso de los
Diputados, a propuesta del Jurado designado para la selección
de l8s obres. podrá conceder tres premios; un primer premio,
de 2.000.000 de pesetas; un segundo, ~ 750.000 pesetas, y un
tercero, de 500.000 pesetas, a otras tantas obras concursantes, o
declarar desierto el concurso.

Base 15. Las obras pictóricas que, e~ su caso, resulten pre~
miadas pasarán e pertenecer al Congreso de los Diputados. sin
que sus autores puedan reclamar el pago de ningún pN<iio PQr·
la transmisión de aquéllas.

Dichas pinturas serán expuestas permanentemente en las
depend,ncias de la Cáme.re. -

Base 18. Dentro de 10!l sesenta días siguientes al de la clau~
sura de la exposición, los autores de las obras admitidas a par·
ticipar en el concurso, o sus representantes, deberán retirar 18'S
que no hayan sido premiadas, mediante 1& presentación del re
cibo correspondiente. Cumplido este plazo, las obras que no
hayan sido retiradas, salvo caso de fuerza mayor, pesarán a
pertenecer al Congreso de los Diputados.

Los autores de obras que no hayan sido sele,Fcionade.,s por
el Jurado para participar en el concurso podrán retir8rlas desee
el dia que se publique la correspondiente resolución del Jurado
hasta el dia que finalioe el plazo para retirar las obras qne
hubieran sido seleccionadas y expuQStee al público. ._

Si finalizado este plazo estas obras no hubieran sido retira
das pasarán tsmbién a poder del Congreso de los Diputados,
sin que pueda reclamarse ninguna canticad. por este heoho.

El Congreso de los Diputados, como organizador de la. expo
sición, no se encargará, en ningún caso, de la devolución de
las obras presentadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 1984..
El Presidente, Gregario ~es-Barba Martfnez. .

3530 RESOWCION ele 1 de febrero de 1984. del Congre
so de lo. Diput4do.. por la que .8 convoca el
premio de enrayo político y párlamentarto corres
pondiente -a 1984.

El Congreso de los- Diputados convoca el premio 8Ilu8il de·
ensayo jX)litico y parlamentario correspondiente al afto 1984,
de acuerdo con las siguientes b&aeSl

Base La Se convoca el premio de ensayo político y parla
mentario, denominado «Congreso de los Diputados», correspon
diente a 1984, que Se otorgará en la forma y tiempo que a con
tinuación se sedala.

Base 2.a PeriOC:ÜCidad.-.EI premio se concederé. en el mes
de diciembre, con _ocasión de loe actos organizados para con
memorar el aniversario de la <;:onstituoión.

Base 3.a Aspirante,.-Podrán up1rar al premio las personas
físicas o juI1dicas que reúnan los requisitos que. a continuación
se indican: '

al Cuando lJ8 trate de personas fiaicas los requisitos seriul
éstos:

1.0 Ser mayor de edad.
2 o Poseer la nacionalidad espadola.
3.° Estar en poseeión de algún titulo ~e enseti~ superior.

bJ Si el. concursante fuera un equiPo de investigadores, 8tl
Director habrá de presentar el trabafo con la menciÓn de su
nombre y apeUidos, asi como el de quienes constituyan el grupo
de trabajo, todos los cuales habrán de reunir las circunstancias
indicadas en el apartado al.

cl Cuando se trate de instituciones privadas da carácter
cultural, el trabajo habrá de presentArse por la persona que

,con arreglo a sus estatutos o nonnos de régim.en interior os
tente la máxima representaciÓn, acreditada en la forma que
en cada caso el Congreso estime pertinente.

Bese 4." Contenido e1e1 trabajo.-P<ldri> presenl&rse &1 premio
euaJ.quier clase de estudio que, reuniendo la fonna y dimensio
nes que se aedalan en la siguiente regla, verse sobre la Cona
tituctón espaftola de 1978 ( en su conjunta o en ~l-ación a al
guna de sus partesl o, concretamente, sobre la regulación,
composición '1 funcionamiento de J.aá Cámaras que componen
lu Cartee Generales. .

El estadio podrA tener un enfoqne histórico, luódico, f1lo
sófico, sociológico o económico predominante o combin8l' en
la forma que- el concursante Juzgue preferible estos plantea-
mientos. Podrá consIstir tamblAn en propuesta de posible re
forma de la norma.tiva, vigente, dirigida a su renovaoión y
¡>&rfeccionamiento en vista de exigencias histórioae G soc1opo
líticas que sean, asimismo. objeto de documentado análtsi~

No podrán presentarse trabajos realizados para obtener el
titulo de Doctor o similar o que hayan sido presentados a otro
concurso.

Base 5.-' Forma y tíempO.-l. Los traba10s presentados al
concurso habrán de estar me('anogMftacos en hojas de tamrio
folio. a doble espacio, por una sola cara y sin enmiendas, ta
chaduras o r86paduras, y deberán ir firmados y rubricados por
los concursantes, con Indicación de su domicilio y número del
documento nacional de ident~dad. Su extensión estará compren
dica entre 200 y 500 folios. Se presentarln en triple ejemplar.
Dos quedarán depositados en el Registro General del Congreso

.y el tercero se devoiverá a la persona o Entidad interesada. '
debidamente sellado y registrado, con la fecha de presentación.

2. Los textos se presentarán entre los días 1 al 15 de noviem
bre,en el Registro General del Congreso de los DiputaC08. en
días y horas hábiles.

BesE! 6.a Jurado.-l. Los trabajos presentados serán exami·
nados por un Jurado calificador cuyo Presidente será el del
Congreso de los Diputados y 10 integrartLn tres miembros de
la Mesa del Congreso, el Secretario general de _la Cámara y
tres Profesores esP8Ci&listaa en materias políticas y parlamen
taria¡. designad.os previamente por- la propia Mesa. Actuará
como Secretario. con voz pero sin voto, un Letrado de las Cortes
Generales., .

2. Las actae de las deliberaciones, que recojan loa acuerdos
del Jurado serán redactadas por el Secretario y llevarán el
visto bueno del Presidente del Jurado.

3. El premio se otorgará por mayorfa de votos de los mieJ!l
bros del Jurado y consistirá en el otorgamiento ce un diploma
acreditativo de la concesión y el pago en metálico de la suma
de 2.000.000 de pesetas. , '

4. El Jurado podrá, por mayoría de votos, declarar d-esferto
el premio.

Base 7.- Publicación y devolución de originale8.-1. El Con
greso podré. proceder a la publicación del trabajo que resultare
premiado en una primera ecición, que no podrá exceder· de
3.000 ejemplares, y estará libre de pago de derechos de autor.
El beneficiario del premio se compromete a renunciar expresa·
mente a cualquier pretensión sobre los referidos de~hos y
recibirá gratuitamente 50 ejemplares de la obra, publIcada.

2: El Congr860 deberá ejercer le opción a que se refiere ~l
apartado anterior en un plazo no superior a tres meses a partir
de la fecha en que, otorgado el premio, sea expedido el eones·
pondiente diploma. TranscutTieo dicho plazo sin que 18 eJerci
tare la opción el eutor premiado podrá publicar libremente su
tral:l6ljo haciendo mención expresa en él de que ha sido benefi·
ciario del premio y entregando 50 ejemplares al. Congreso de los
Diputados. -

3. Los dos ejemplares de los trabajos no premiados serán
.devu6l.tos a los concursantes que 10 soliciten dentro del- mes
siguiente 8 la fecha de resolución del Jurado. sin que el Con
greso adquiera derecho alguna para le publicación o difusión
total o parcial de dichos trabajos.

4. La participación en cualquiera de las convocatorias anua
les requerirá la aceptación de las normas contenidas en esta
Resolución y de las decisiones del Jurado designado cada año.

Palacio del Congreso de los Dipuntados a 1 de febrero
de 1984.-El Prestdente, Gregario Peces-Barba Martfnez. .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de errores de la Orden M 13 d.
enero de 1984 por la que S8 abre el plazo pata la
presentación de solicitudes de ayuda. pública. a
disminuido. para el eJercicio de 1984 y se determi
nan lo. ltmite. de ingrelo, y los ttpos y cuantt(J'
de la. mismas.

Inserta con Sn'or por omisión en ei -Boletín Oficial del
Estadoa número 16, de 18 de enero de 1984, página 1297, la
nonoa contenida en el apartado cuarto, 2, Bl. bl. 1. 1.1. guión
segundo, de 1& Orden de 13 de enero de 1984 por la que se abre
el plazo para la presentación de' soUcltudes de ayudas públicas
a disminuidos para el ejercicio-- de.. 1984 y se determinan los
lfmites_ de ingresos y los tipos y cua.ntías de las mismas, se
transcribe a continuación en sus términos exactos:
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El Ministro de -Asuntos Exteriores.
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

Así por esta nuestra sentencia: de la que se unirá certüica
ción al rollo de S.ala, lopronunciaruos, manda:mos 'i firmamos•.

. En s.u virtud este .Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de Z7 de diciemore de 1956, ha dispuesto que 3e
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia..

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años...
Madrid, 21 de diciembre de 1983.-P. D.• el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario té-cnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

3535 ORDEN 111/04929/1983, de 12 ·de dtciembre, por
La q.ue se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dict:tda con fecha 8 de
¡unÍ<. de 1983, en el recuniO contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fortunato Oc.hovo Fer
nández. Sargento d3 Infanteri.a, Caballero Mutilado
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única 'instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Far.,.
tunato Ochovo Fernández, Sargento de lnfantetia, Caballero Mu
tilado Permanente, quien postula, por si mismo, y de otra,
como demandada: la Administración Pública, represtJDiada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 2 de abril 'i 1 de junio de wro, Ee
ha dictado sentencia con fecha 6 de junio 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Fortunato
Ochavo Fernández, representado por el Procurador señor Gra
nadas· Weil. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa
de 2 de "abril y 1 de junio de 197'9, sobre complemento de
función; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio
de la misma, con el expediente administrativo, al Ministerio
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

3534 ORDEN ·111/04928/1983, de 12 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audumcia Nacional, dictada con fecha 6 de
junw. de 1983, ~n el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Maure Suárez,
Sargento de lnfanterí.a, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en ':'nica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Maure Suárez. Sargento de Infanteria, Caballero Mutilado Per·
manen te, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada v defendida por
el Abogado del Estado, contra resoJuciones del Ministerio de
Defensa de 2D de enero. y 29 de marzo de 19"'), se ha dictado
sentencia co:p. fecha 6 de junio de 1003, cuya ~arte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos el re
curso 'contencioso-administrativo interpuesto por don José Maure
Sanchez, representado por el Procurador señor Granados Weil,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de enero
y 29 de marzo de 1979, sobre complemento de función; sin Im-
posición de costas. . .

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. para su ejecución ycumpli.miento.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual s': unirá certifica
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 195j), y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo. dispbngo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre lle IOO3.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavi
la Pallarés.

EXcmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1.200.000
(En total, por puesto
de trabajo ocupado

por minusválido)

Pesetas

1.200.000
lEn total. por puesto
de trabajo ocupado

por minusválido)

Si el Centro fuese de Inicia
ción Productiva los porcenta
1es máximos son: como subven
ción, el 60 por 100; como prés
tamo, el 30, ambos apiicables
a financiar capital fijo. y un
20 por 100 como préstamo para
circulante ... '" ... ,.. o ••• _,

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

- A los Centros especiales de
Empleol

Podrá concederse, como máxi
mo, una subvención del 50 por
100 y un préstamo del 35 por
100 de la inversión del proyec
to de inversión en capital fijo.
Además, podrá otorgarse un
préstamo de hasta un 20 por
100 del importe de dicha inver
sión, para circulapte o •• , •• ' ••••••

DE

3532 REAL DECRETO 249/1Q84, de B de febrero, por el
.que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
La CatÓlica al señor Joel Pekuri.

Queriendo de:r una prueba de Mi Real aprecio al señor Joel
Pekuri, a propuesLa del señor Ministro de Asuntos Exterio!es
y previa delibera'Ción del Consejo de Ministros en su reUOlón
el día 8. de febrero de 1984,

Vengo en conced~rle la Gran Cruz de la Orden ce Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS PI.

3533 ORDEN de 2i de diciembre de 1983 por la que
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dic·
tada por la Sala de lo Contencioso- Admmistrativo
de la Audiencia Territorial de Bu gas en el recurso
número 130, interpuesto por doña Maria Adoración
de la Iglesia Alonso.

Ilmo. Sr.: En el ncurSD contencioso-administrativo núme
ro 130,' seguid'J a instancia de doña María Adoración de la
Iglesia Alonso, Auxiliár de la Administración de Justicia, con
destino en el Juzgado de Distrito número 1 de Burgos, que ha
actuado en su propio nombre y representación, contra la Ad
ministración General del Estado, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra la Resolución dictada por la
Dirección General de Justicia ordenanado practicar a la recu
rrente un descuento de ocho dias de su haber correspondiente.
al mes de enero de 1980, se ha dictado sentencia por la· Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Burgos, con fecha 30 de noviembre del presente año, cuya
parte dispositiva dice así:

·.Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad
propuesta y estimando el recurso interpuesto por doña María
Adoración de la Iglesia. Alonso contra el acuerdo de la Direc
ción General de Justicia de 28 de diciembre de 191'9 y contra )~

desestimación presunta del recurso de reposición formulado' con
tra dicho acuerdo, debemos anula.r y 'anulamos los citados actos
por Su disconformidad con el ordenamiento Jurf'dico, declarando
eh cOnsecuencia· el derecho de la actora a percibir la cantidad
líquida reténida Que se determinará en ejecuciónJ de sentencia.
sin hacer· una expresa imposición de costas.

A "su tiempo, devuélvase el expediente a su' procedencia con
certificación de esta sentencia a su. efectos.


